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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIOoDE LA 6UERRA

AZAAA.

Señor Jde Superior de las Fuerzas
~iHtares de Marruecos.

Sefiores Dirootor genera), de Marruecos
y Colonias e Interventor general de
Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Direoctor gooer¡¡¡J de Marruecos
y C(¡lonias e Interventor general de
Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mili.tares de Marruecos.

Señores Director gooera1 de Marruecos
y Colonias e Interventor general de
Guerra.

EXICITlo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueltto que el cabo del batal1ÓD Cazado
res de Afrka núm. S Barrolorné Marfn
Jurado, pase a la situación ere "Al ser
vido del Protectocaoo", por haber .ido
destinado en vacante de escribiente de
primera a l~s Intervenciones Militares
de la. región de Yebaia Central, según
orden de la Presidencia del Consejo de
Ministros (Dirección gmera~ de 1>!a
rr~os y ,~Ionias), de fecha 23 de
nOVIembre ultImo" calWWdo baja en la
fuerza para haberes y alta en la de
sin haber del CUe'1>O de procedencia.

!--o comunico a V. E. para su conoci
miento y c\1mp1~mnento. Madrid, S de
diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón de Ca
zadores Africa núm. 4, Francisco Sal
cedo Sánahe;D. pa>e a la situaci6n die
.. Al servicio deO Protectorado" por ha
ber sido destinado, en vacante 'de orde
nanza europeo, a la Mehal-la Jalifiana
de Melilla núm. 2, según orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y C(¡
lonias), de feoha 23 de noviembre úl
timo, causando baja en la fuerza para
haberes y alta en cra de sin haber del
Cuel'po de pr<X:elo:kncia.

Lo comunico a V. E. paTa su conoci
miento y cumpnmiento. Madrid, 5 de
di-ciembre de rp32. .

•••
(De la Cauto. núm. 343).

P. D.,
A. GAI.\RZA

Señor Director general de Aeronáutica
civil.

Ministerio de la tilma
Subsecretaria
.ICCI.a di Perlonal

AL SERVICIO DEI!. PROTECTO
RADO

EXIOll1o. Sr.: Este Ministerio ha re
,udto que el cabo de INlFANTEIRlIA
de la Sección ciclista del cuartel gene
ral de las Fuerzas Militares de Marrue
cos, afecta a.1 batallón Cazadores de
Africa núm. 6, José Mufíoz Garc!a, pase
a la situación de lO Al soervicio del Pro
tectorado ", por haber sido destinado
en vatante de csáibiente de primera a
las Intervel1lCioMs Mi1itar-e~ de la re
g-i6n de Yebala Central, segúc orden
de la Presidencia del, Consejo de Mi
nistros (Direcci6n general de Marrue
<:os y Co'lonias), de feclla 23 de noviembre
último, causando alta en la fuerza sin
haber del citaido batallón a que está
afecta la Secd6n ciclisota citada.

--ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Gobernación

Ilmo. Sr.: Visto el eX'¡>ediente iocoado
con motivo de la propuesta del Aero
Olub de Espafla" relativa ¡¡¡J nombramien
to de [)rofesor de su ESoCue1a de Avia
ción a favor de D. Alejandro G6m.ez
S·peneer. comandante de CaJballería, pi
loto y ohservador de aeroplano del Ar
ma de Aviaci6n :

Resultando que el Mil1isterio de 1a

P. D.,
A. GAI.\RZA

Sd10r Director g'Cneral de Aeronáutica
civil.

•. - "'1,5"·- , I t.~. ..~~1If/ ... •

Guerra, a los 'efectos de 10' dispuesto-¡LO'comunico a V. E. para sU conoci':
en la orden circular de 12 de diciembre miento y cumplimiento. Madrid, 5 de----------------1 de 1930 (D. O. dc Guerra núm. 282 y diciembre de 1932.
BolctÍlI Oficial dc AcrolUÍ~tica Civil, nú.
meros 23-24), resq>e<:to a anotación de
las horas de vuelo en su cuaderno de
navegación, a,i como a los efectos pa
sivos y recompensas, ha manifestado qUe
no existe irrconvooiente en que se ac
croa a lo solicitado por el Aero Club de
E~aña:

Resultando que el interesado posee la
licencia de aptitud para piloto aviador
de turismo (lile determina l.'1 artículo
primero del d«retiJ de 16 de febrero
de 1932:

Resultando que esa Dirección gene
ral de Aeronáutica civil no ha puesto
ningún reparo a la propuesta del cita
do Aero Club, y

,CQllsiderando que c(¡n lo actuado se
han cumplido tOO()S lo; preceptos regla
mentarios,

Este Ministerio acepta para profesor
de :a Escuda de Aviad6n de], Aero
CluD de España a D. Alejandro Gómez
Spencer.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos
correspondientes. Madrid, 6 de diciem
bre de 19~

Ilmo. Sr.: Visto el expedíente incoa
do COI1 motivo de la propuesta del Aero
Club de España, relativa al nombra
miento de profesor de su Escuela de
Aviación a favor de D. Juan Reus Oli
H'ra teniente de Infantería" pi.loto y ob
serv~dor de aeroplano del Arma de Avia
ción.

Resultand() que el Ministerio de la
(;uerra, a los decto, de lo dispuesto en
la orden circular de 12 de diciembre de
1930 (D. O. de GI/.crra núm. .28-'1 y Bole
I í;1 Oficial de Aerolláutica Civil, núme
ros 23-24), respecto a anotación de las
horas de vuelo en su cuaderno de na.ve
gación, asi como a los efectos pasivos
y recompensas, ha mani festado que no
t'xiste inconveniente en que se accooa
a lo sQlicitauo por el Aero Club de Es
paña:

Resultando que el interesado po;ee la
Ilicencia de aptitu'd para piloto aviador
de turismo que d~termina el artículo
¡.rimero del decreto de 16 de febrero
de 1932:

lR'esu'ltando que esa Dirección gene
ral de Aewnáutica civil no ha puesto
ningún reparo a la propuesta del citado
Aero Club, y

'Considerando que con 10 actuado se
han cum'plido todos los preceptos regla
mentarios,

Este Ministerio acepta para profesor
d~ la Escuela de Aviación dd Aero
Club de España a D. JU-arJ Reus O¡¡'vera.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos
correspondientes. Madriu, 6 de diciem
bre de 19321-



DAJAS

Cir,II!",.. E ',CIll<'. Sr.; E,te Millis
t~riu ha r~suelto 'l11~ d ;dférez de COIll

plementu del Arma de l~GENIEROS

don Luis León Sentenat, afecto para
caso de movilización al batallón de Za
padores Minadores núm. 3, cause baja
C(l el Ejército, con arreglo a 10 dis
pue,to en el decre~ de 22 de abril de
1931 (D. O. núm. 90), pasando a la si
tU2ción militar que por sus años de
sC'vicio le corres.ponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
diciembre de 193;;1.

Señor ...

DESTINOS

Exicmo. Sr.: V1sta la instancia pro
movida por el soldado del regimiento de
Aerostación José :Maria Encinas Lozano,
en súplica de pasar a continuar sus ser
vicio~ al batallóu de INGENIEROS
de Melilla, comprometiéndose a cum
piir las condiciones que para ello exige
i? orden circular de 8 de junio de 19'19
(D. O. núm. u5'. este Mini~terio ha
resuelto acceder a lo si.Jicitado, l'erifi
ciadose la corre5'pündiente a.lta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 3 de
u:ciembre de 1932. •

~ZAiA.

Seiior General de la quinta d1visión or
Ráalica..

ScilOres Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
general de Guerra.

ORDEN DE SAN H1ERM.EN~
GILDQ

Cirmlar. E:lQCmo. Sr.: Este Ministe
riQ, a propuesta dol Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Milita
re~ de San Fernando y San Hermooe
gildo, concede al personal de las distin
tas Armas y Cuel'pOs dd Ejército que
fi~~ra en la siguiente relación, que prin
Cipia con el coronel de Infantería don
AUf(~lio Aguilar Lozano y termina con
el capitán de Inválidos D. José Tortosa
Ortega, las pensiones de la referida Or
den que a cada uno se le señala, en las
que di51.frutarán la antigüedad y feClba
ueperclbo que también se consigna.

.Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y cumplimiento. Madrid 8 de
diciembre de 1932. '

AZAÑA.
Señor...

RELACI0N QUE SE CITA

lnfa/ltcrEa

'Coronel retirado, D. Aurelio Aguilar
}"(lzaml, placa, con antiA"üedad de 4 oc
tuhre 19.33, con la pocnsión anual de 1.200
pl'sda~, a pocrdhir dc~<le. 1 noviembre
111,1:3 por 1.1 !)oc1t'l{i¡ción <loe Haciencla de
Palma de Mallorca.

. Tl'~li¡'I~te corollc.l rl'lira<1o, D. José Ma
rlll ¡',Ilvld, 1>.laca, con la dc 9 ahri'l 1932,
C"11 la. pcnslón anual de 1.200 pesetas,
a ll<'.r~l1l1r dcsde 1 mayo 1932 por la Dí
nTelon J<eneral de la Deuda.

Comandante retirado, D. José del Ol
mo Mcdina, placa, con la de 10 noviem-

9 de diciembre de 1932

bl'~' 11).1':. cutl la l'ctlsi;)tI ;l1lua! de 1.200
Pt';-;'t'ta:-:, a pt'Ljl'~r tit ,de I t!ilit.·IHlJIl"

11)3': 1"'1' la Direcclull gc tln,ll lk ti
tJl;m!a,
.con~~ndantc actin" D. Emilio Quin

tela \ azqucz, cruz, con la de .014 junio
1932, coo l~ pensión .anual de 600 pese
tas, a :p~TC1blr d~sde 1 jUlio 1932 por
el reg:mlento Intantería núm. 12-

Comandante activo, D. Emilio Recio
.-\ndreu, cruz, con la de 15 nO\'iembre
1932, ccn la, ~ensión anual de 600 pe~e

tas, a perCIbIr desde 1 diciembre de
1932 por el regimiento Infantería nú
mero 16.
. Capit.án retirado, D. Francisco Gar

cla Ayan, cruz. con la de 16 septiembre
1932, con l.a, pensión anual de 600 pese
tas, a perCIbir desde 1 octubre 1932 por
la Del:gación de Haciooda de Granada.

Tem,ente activo, D. Santiago Martí
:lez Vicente, cruz, coo la de 9 noviem
hre 1932, con la pensión anual de 600
pesetas, a percibir desde 1 diciembre
193;;1 por la Comandancia Militar de Ca
rabanche1.
..Teniente retirado, D. Felipe Alemán

\ Icente, cru~: con la de 15 febrero 1932,
con .l~ penslOn anua.j de 600 pesetas, a
j,lerc~~lr desde 1 marzo 193~ por la Di
r~q;lOn ¡eueral de la Deuda,

Caballería

Cor~)JJel fl·tirauQ, D. Fedl'rico Vigil
:\senslO, placa, con antigül-oad de 24
ícbrero 1932, con la pemión anual de
1.200 pesetas, a percibir dcsde 1 marzo
(1)32 por la Dirección general de la Deu
da.
.. <;:o~an.dante activo, D. Tcodulfo Gil
1e¡enzo, cruz, con la de 18 septiembre
11)3:1, con la pensión anual de 600 pese·
taso a percibir desde 1 octubre 1932 por
la Escuela Equitación Militar.

,_ .. ~_'.:.4\

,.. A,;tillcría

.C?ronel retirado, D. Joaquín García
Vlgl1, placa, con antigüedad de 28 agos
to 1931, con.l? pensión anual de 600 pe
sdas a perCibir desde 1 septiembre 1931
por .la Delegación de Hacienda de Va
lencia.
. Coronel activo, D. José Franco Mus

SU), placa, ~~n la de 25 octubre 193;;1,
con la, ~mlon anual de 1.200 pesetas,
a perclhlr desde 1 noviembre 1932 por
la cuarta división.

SallJÍd<JcJ

Ü?rond médico retirado, D. Francisco
Molmos Romeo, placa, con antigüedad
ele 14 octubre 1932, con la pensión anual
<l~ l.;lOO pesetas, a percibir deS<1e 1 no
v!embre 1932 po'r la Delegación de Ha
clel1(la de Daroolona.

Capitán retirado, D. Franci~o Fal
c6n Cano, ,cruz, con antil{üedad de 2f1
f('hn'rtl 1l)3;l, con la pensi6n anual dc
(,00 Ill'Seta~, a pocrd.hir de~<Ie 1 marzo
11),l:l POr la Dclcgacl(¡n <le Hacienda dl'
Navarra.

IG1U1rdia 'Civil

;Capitán activo, D. Juan Granados Pé
r<'z, cruz, con antigüodad de 30 octubrc
1932, con l~ petlSión anual de 600 pese
tas, a ~erclblr desde 1 nO'Viembrc 1932
por el 26.0 Tercio.

. ':'

D. Q. núm. 29(>.

'. • . .Cllra.billt':·.OS ~
. t "¡"I,Icl a, tl\l" U. hlLanlu A\lI1<'~Ué'~¡

r,l :\lba. pl,lca, cun antlguedad de 101
"~'pltembre 1932, con la pensión anual
de 1.;;100 pe~tas, II p~rcibir desde 1 oc
tubre 1932 por el Ministerio de la Gue
rra.

Oficinas Mililares

Oficial primero activo, D. Emilio Sán
chez Caba.llero, cruz, coo antigüedad
de 10 nOViembre 193;;1, con la pensión
anu~:, de 1.200 pesetas, a percibir desde
1 dICIembre de 1932 por el Ministerio
de la Guerra.

Ofi~ial segundo retirado, D. Francis
co Sanchez Gallardo, cruz, coo la de
~3 octubre 19J;;1, con la pensión anual
G~ 600 pesetas, a percihir desde 1 11.0
v:embre 193;;1 por la Delegación de Ha
CIenda de León.

Inválidos

'Capitán. D. José Tortosa Ortega cruz
con antigüedad de ~ mayo 19:J co~
1~ pemión anual de 600 pesetas, ;, per
CibIr de~e 1 junio de 193~ por la Co
l11andan~la general de Inválidos.
~Iadnd, 8 de diciembre de 1932.

:\zalia.

Excmo. Sr.: Visto cl escrito de la
A,amblea de la Orden Militar de San
Hermenegikio, en el que se propone al
comandante <l,e CABALLEJRIA D. Ra
fael Lacal Perez, ¡Jara la pensión anual
de 600 llesotas, corre5'pün.diente a la
de cr~z de la referida Orden, este Mi
1I1:;teno ha resuelto accoder a 10 pro·
puesto, ?torg-ando al inter~sado la cita
da pensión con la antigüedad de 13 de
enero del año en curso.

,Lo comunico a V. E. para su conoci·
n~l~nto y cumplimiento. Madrid, 7 de
dICIembre de 11)320

AZAiA

S<:ii<Jr Presidente del Consejo Director
de las AsamHl'eas de las Ordenes Mi
litare~ de San Fernando y San H~r
mcnegildo.

Seiior~s, General de la segunda divi~ión
orgal1Ica e Interventor general de Gue
rra.

. Circulat'. Excmo. Sr.: Este Ministe:10 ha 'resuelto se rectifique la rdadÓl1
Inserta a continuación de la circular de ~
de octubre último (D; O. núm. 253) por 1
la qUe se conceden pensiooes de la' Or
den de ~a!1 Hermenegildo a personal
d~ ,la.~ ulstll1tas Armas y Cuerpos de!
I:J¡ l',rC110, en ~l sentido de Que la &11'"
tl.~uedad que le correS'pOllde en la pen
Slo!t de crm: de la referida Orden .1
rapdlán m,ayor del Cuerpo Ecle~'i{¡~tico,
dO'l JoaqtlJ1l Gonz{llez noislm es 1 de
1) lIt,. octu!>rt' ele 1931, y la fdoha ci~ sU
[>e~clho la de primero de noviembre si-'
g'lIlente, C(ul'dando suhs:stentcs lo~ dcmás ,
('xtremr;s de. 'la referida dis.po~ici6n. :

~.o comulllco a V. E. para ~u conoci
n~ ll:nto y C1I'mplimiento. Mad'rid, 7 de
e!Jclembre ~ 1932. .

AZAÑA.

Señor...
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AZAÑA.

AZAÑA.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Por este Mil1isterio se
ha resuelto autorizar lklra efectuar i:l.,
prácticas reglamentarias de su emp:ic'J.
¡>revistas en el articulo 456 del vigente
reglamento para el reclutamiento y
reemplazo del Ejército. a 10' úférece, de
comp:emento de IXFAXTERIA. afec
tos al regimiento núm. 2, D. Julio Bel
za y R'uiz de la Fuente. D. Domingo
Castaños Fernández v D. io;é :'fartin
Campos. .,

Lo comunico a V. E. para 'u conocí
mierrto y cumplimiento. 1Iadrid, 1 de
diciembre de 1932.

AzA."A.

Señor Groeral de la segunda división
orgánica.

REmIROS

E.'tcmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
resuelto que el subinspector farmacéu
tico de segunda D. Rafael Comas Vilar.
en situación de reserva en esa división.
pase a. la de retirado por haber cum'plido
en 3 del mes actual la edad re¡::lamentaria
para cllo, ~iendo baja por fin del co
rriente mes en e-I Cuerpo a que pnte
neceo

Lo comtmico a V. E. para su conoci
mimto y cumplimierrto. Madrid. 7 de
diciembre de 1932.

Señor General de 1a ter~cra divisi(J1~

orgánica.
Señor Interventor general de Guerra,- _ ...._-_........_------

'Ieelta •• mltlrlll
SüíBlASTtAS

Circular. Excmo. Sr.: F.J.;te Minis
terio ha resuelto elevar a definitivas las
a<ij\ldicaciooes heChas por la Junta Eco
nómica del Servicio de Aviación en la
venta por gestión directa de materia,1
inútil flue fué autorizada por orden Mi
l1isteria.l de 2 de agosto último. ad'udi
cando el primer lote a D. José Roig
por 34'S47Ci5 pesetas y el segundo a
doi'la Victoria Pérez por 1.005 pesetas,
debiendo sujetar~e para la formaliza
ción de lo recaudado y rendición de
cuentas a 110 prevenido en la orden de
3 de agosto próximo pasado (D. O. nú
mero 183).

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
diciembre de 1932.

Sellar...

------_......._-----
'Ieeldn d' Inalrueeldn VReelutamlenlO

DEVOLUCION DE CUOTA
,Excmo. Sr.: E¡;te M inisterio ha re

sucIto ¡;e devuc1va al ,persona,1 que se
expresa en la aduunta I"elación. que em
pieza con D. ViCcl1te Ca,laforra Durá
y termina con Gerardo L6pcz Fcij60.
Ilas cantidades que ingresarop para, ~c

dutir el tiempo de servicio (in fi'las. por
haHa'r~ comprendidos ro los preceptos
y casos qlle se indican. según cartas
de pago ex>pedid'as en las fechas, con los
números y por las Delegaciones de Ha
cienda qUe se citan, como igualmcnte ia
suma que debe ser reintegrada, la cuill

P'?rcihirá l'; individuo fin': hiz,) el ¿epó-, julio de 1931 :por la T"oI.: ., d
; 1. ..' ' LI't:,egaoelOn e

;,,1<1 " ,,1.1" 1,"n~ antOrIl:l'!:; en f"rma Hacienda de Valen'cia. S . d b _
't'IV'l.' ";C C"t ll j .,._ '\. '1 '11" ~_~'. 1, _ . e H~ e e re
• :. " . :- ... , .. l le, ~ ,." ... ,lll1' '. ·1,0. lntegrae la "uma de 500 esetas.
<Id re~l"Il" .. dt" de .a I\::y (it- l{(ClUta'l ]) R;c-do Ya' .' PG . d·m;((]to d" 1 '1' V .,. <1' l .' , . " .. ~, ¡el,c¡ano arela. e,

. ": - " ":":> _ e a \ Igl!l,e. reg:I1He:1to Infanteria núm - C t

.1.0 (0111: .¡::<1 a \ . L. para 'u conoc;- 'de pa ' núm "6 '. ',. /. ar a
nllenlo ) ct1mplimient,). .\ladeid. - de 1'. . ,,;g, l' : -. 34. exp~Q,da. ~l 27
diciemhre <1,' 1932. I (:e jU ..o (e 19.,: por. la DClegac:on de

A '" ~ bc:enda de \ alenc:a. Se le debe re-
• _, ZA.';A. :ntegrar:a 5Ul1la de '=;00 oe5etas.
:-'CnoTcs (""'C"I\;ó de la pr;mera. tcrce-I iD. Jo5é Jané CaneH, del batallón

ra.. ~uarta. quinta. séptima y octava Zapadoré5 .\Iinadore5 ~úm. 4 Carta
d1\'15)('o::,:, • :.:;an;ca,. ole la d;YÍ:;ión de 1 de pago .n úm. 4,953. eXP'Cdi& el 27
'Ca?::,l1ee:" y Comandante .\!:litar de de julio de 1931 por la Delegación de
Bale,e,. HaClel:da ce Baece:ona. Se le debe

Señor Inter\"entor general de Guerra. reintegrar la suma d'C 750 pesetas.
REL\CIO~ QL"E SE Cln D. José J a.né CaneH. del batallón

. . . ZaJpado~es .\III1adores núm. 4. Carta
Compr~¡¡,![(10S l'n la ord('IJ~ circular de de pago nÚ:11. 7.153. eXlPedida el 29
16 de drc;cm:.'rc de 1930 (D. O. lIIím. 28-+) de j~lEo de 1932 por ia Delega'CiÓTI de

AH' d 1 Hac:enda d'e Barcelona. Se le debe
ereces e comp ~nto rc'nt-egrar la SUlIDa de 750 pesetas.

D. Vicente Calaforra Durá, de la p. J05é Jimél~ez Vi:ato, del regi
prim,era Ccmanc!am:ia de Sanidad 11::- :;:,:entc> .Infantería núm..34. Carta de
j¡ta~. Caeta de pago nÚIll. 1,603. ex- ~'a,go numo 6.487, e)",,?C'chda el 30 de
ped:da <..; 20 do(' ju:io de 1931 ¡por ia jtl.dO. de 1931 poe la Delegación de
Delegaciól~ de Hacien.da. d'e Valencia, Hac:enda de Barcelon'a. Se le dcbe
Se le debe reintegrar la suma de SOO reintegrar, la. Stl~11a de .500 pesetas.
peseta's. D. Jo-e Jlmcnez Vdato. del regi-

D. YiHnte Calafocra Durá dc la mient" Infant'eria núm. 34. Carta dc
prim<:ra Comandancia de Sanida~1 .\{iii- pa,go nÍlm. 3· 2Rg. eX1pe<lida el 16 de
t;~r. Carta de pago núm. 1.197, eXJle- jll!:o. de 193 2 por la Dclq;pción de
dlda el I.l de julio de 1932 por la H~'clell'(la dc llarccJona. Se le debe
Delegaci,'>ll de Hacienda de Vlalencia. reintegrar, la. S'll'ma d" 500 pesetas.
Se le rlche reintegear ;':1 suma <le soo .,1); J ose Casanova, Oarré. del re-
peseta~. ;:I'l1l1('nto 1nfantcría. niÍlln. IR. Carta

D. lla'l't(':omé AlI11er Fiol. del ba- de ,p:Igo núm. 1, ex'pedida el 1 dc ju
t~lIón Zavadores Minadores nÚJJn. 3. 1:0 de 1l)30 por la Dclegación <le Ha
c.arta de ¡}ago núm. 672• eX/pedid.a el cl(,nda de 1 arragona. Se 1'1; debe re
1.1, '<1e julio de 1930 ¡por la. D'dega- lI1lt'grar lfl suma de 500 pc~etas.
clon de I1aciend'a de Valencia. Sc le ,D: Jr,se Casan~vas Carrc. del re
dC'be reintegrar la suma dc 375 pesc- gll1nento Infantena núm. IS. Ca.rta
taso dc [)I;lgo nÚIl1l. 92. exjpedida el 4 dc

.D. lla'l'tolomé Aancr Fiol dcl ba- julio d'e 1931 por la Delega'ci6n, de
tallóllJ Z¡;¡,pad'Ürc,s MinaKIores' núm. 3. II~ciend;¡ de Tarragona. Se le debe
Carta de pago núm. 2.005. eXIPooida rell1tegrar la suma de 500 pesetas.
el' 23 de ju'lio de 1931 !por l'a Dele.' D. Manue,! Andorés Coon¡ps, del ba
gaoei6n dc Ha'cienda 'de Valen'cia. Se tallón de Pontoneros. Cam de pago
!e debe reintegrar la suma de 375 nÍlm. 730-A • e~l}edida ti :28 de no
pesetas. vIC!l11Jbre de 1931 por la De1egación

D. 1flanuel M'llfíiz Lúper: Cordón, de. HaiCÍenda de Zaragoz'a. Se .le debe
del batallón de Za¡paJdores Minadores relllte·grar la suma de 750 ¡pesetas.
núm.. .1' Carta de pago núm. 5.C)81, D; Manuel Andrés C,:mps, del ba
eXIPOOI<la el 16 de juij.io .de 1929 <por ta,llon de Pontoner?s. Carta de pago
la Ddcgación d!e HacieJ1Jda de Cór- numo 929-A., expedIda el 29 d,e j.wli.o
doba. S.eie debe reintegrar Iia 'swma d~ 193:1 por la Dclegación de Ha
de 750 pe'seta'5. ~Ien¿'a. de Zaragoza, Se .le dclbe re-

D. Ma~,uel M,uñiz LóIp'ez Cordón. Illtegrar la Sl1l!11a d; 750 'P;Csetas.
rIel batallon de Za¡padores Min'adores .,0; Ramón Ber~us ~aron. dd re
núm. 3. Carta d'C pa'go núim. 5.()8I. g:mlento Infantena n>W111. :::z. Carta
elCiPedida el 22 de junio de 1931 por dc '1?agp ,núm. 843-A, exlpedld'a el 27
la Delc:ga'ci6n de Hacienda dc Cór- de JUIll? de 1931 .por I'a Delegación
cloba. Se le debe reintegrar la Slfm¡;¡ de. Ha'clend'a de Zaragoza. Se le debe
die 750 peseta's. rellltegrar ,la S>W111a de 250 pesetas.

D. M anuc\ Sapiña Costa, det ba- .iD: Ramón Ber~ús ~arón. dc,¡ rc-
tallón Zapador,es Min\aJdores núm. 3. glmlento I,nfantena num. =<;2. Carta
Carta de nJ;¡,go 'níLm. 2.1'52, ex¡¡>e<Li'da de ;pa~o numo S6I-A. ex¡p,('I(hda.. e'l 19
<'1 31 (\oc julio de 1930 por 1,a pelíe- de j~l1JO de 1~32 por I'a Deleg-aCl'ón de
gación dc Haci<'n,da id,e Valencia. Sic ~aclcnda ,dl' Za,ra'goza. Se lc debe ,re
l~ dClbc reil1t'('~rar ,la Sl1lll1fa de 250 pe- Il1tc¡g-rar la ,suma de 250 poeseta's,
setas. D, ]lllián Ganclía Muñoz, de,1 regi-

D. Mannel Sapina Costa. del ba- miento Infantería núiI1I 22. Carta de
tallón Za1padore,s Minad'ores núm, 3. 'Pla,go núm. 145. eXipedida el 11 de
Carta odie pago núm. 61. e~edidla el septic'll11lbre de 19.10 por la Deloe,gación
2 de julio de 1931 ,por la Delegadón dc Hacienda de Cuenca. Se le debe
de H.acicnlda de Valencia. Se le de- reintegrar la suma dc 500 pesetas.
be rellltegrar la suma de 250 ¡pesetas. iD. Julián Gall'día Muñoz, d'el regi-

D. Rj'cardo Val<encia,no García, del miento Infantería núm. 22. Carta de
regill11iento IniÍantería nÚlIn. 7. Carta p¡;¡¡go núm. 286, ex¡pedilda el 27 de ju
de p'a,go núm. 882, e:x¡pooida er 13 de I'io doe 1931 por la Deleg;¡,ción de Ha-
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J u(ln Ardila Guerrero. del reg:
miento Infantería núm. 16. Carta de
pago núm. 38, exped:da el 3 de agos
to de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Badajoz. Se le debe r-e
:nregrar la suma de 750 pesetas.

Julio Molr..¡·a Núñez, de la Caja re
cLuta núm. 24. Carta de pago núme
ro 299. ex¡pedida el II de agosto de
1932 por la Delegación de Hacienda
de Murcia. Se le debe reintegrar la
suma de 87,50 pcsetas.

'Isidro Tejero Ruiz, de la Caja re
duta núm. 51. Carta de pago núme
ro 77. clOPooida <:l 3 de junio de 1931
por la Delegación de Haciend,a de
Lugo. Se le debc reintegrall' la Sll1l1a
de 500 pesetas.

Gel'lImÍn Reboredo Car1'a.l. del re
gianiento Inf¡mtería núm. 12. Carta
de pago núm. 46. expedLda elIde
agosto de 1932 por ,la Doe1ega.ción de
Hacienda de .Pontevedra. Se le debe
reintegrar la sama de 62,50 pesetas.

R:E:CLUTAMIEK'I'ü y REEMPLA
ZO DEL EJEIKITO

Gcrardo López Feijóo, de la Caja
Tec'1u'la nÚlm.. SI. Carta de pago nú
mero 101, expedida e1' 7 de diciembre
de 193'1 por la Delega.ción de Hacien
da de Lu,go. Se le d,ebe reintegrar la
suma de 375 pesetas.

,Madrid. 7 de dici,emlbre de 1932.
A2aña.

Circ1Ilar. Excmo. Sr.: Vistos los cs
critos de las divisiones orgánicas' y Je
f¡¡lu'ra Supl'rior ,,k las Fnerzas Militares
de Marn""clls, '1t1l' se rdicrl'l1 al 1ll'l'sol1al
colllprcndido l'n la siguicllte r¡'laciól1, l'X- .
¡mIsado <lcl ¡'Jji'l'l'íto por incorregible,
e,tc Milliskrio ha I'('sudlo IlId>licar la
misma, en virtud de lo dispuesto pUl' d
artÍl'ulo ;!')..! del vigen\c I'l'¡;lamcllto de
I{t'l' ¡utaln ;cuto.

Lo colll1lllicu a V. E. para su c~n{)ci
mi<:lIto y cl1llljlJimiellto. Ma<lrid, 7 de
diciembre de 1932.

Señor...

eit' nayo de 19.12 po,' :a Dlx'egación D. César Rech De'Ta!, de:; reg:·l
cIl' ILc:enua dc León. Se le d-ebe re- núellto Artille:ia nÚ:Il. 15. Carta d~

i:\tl·~r:>.r 111 suma de 137,50 pC3ctas. pago lJ,Úlll. 6ll, exp<:dida el 28 de'
D. l{:ca~do VázCjul'Z de }l';gueroa "gusto de 19.3ti ,por la Deiegación de

t~éyanc" del regimknto Art:,llería a Hacienda de I'ontc\'cdra. Se :e debe
caballo. C~rta de pago núm..Pi, ex- reill\egrar la suma de OJ,50 pesetas.
pedida el 5 dc ;cept:en:bre de 1931 I
por :a D~egac:ón de Hadcnda de Reclutas
~bd~:Ii. Se ie debe r();nt~g7ar la su-
llIa de 18i.50 pe~etas. i'cr)" lw!'cf' /ze,J¡.> á:ll'iicado el i¡¡gresú

D. Ricardo Y ázque;¡ de Figueroa del St'gIOlá,' J'!tl:::" {lc SlC <";1010.

Goyalles, deo: regim:ento AItillel"Íti. a
cabal1o. Carta de pago núm. 5.,565,
ex.pedida el 28 de julio d() 1932 por la
Delegación de Hac:enda de ~1a.dri-d.

Se le debe reint~ar loa suma de
187,50 pesetas.

D. Jerónimo LlOlIIllPaTt Cañellas.
del IIegimiento Infantería n>ÚJm. 28.

I/I~do de más al /zacCT el pago di:Cana de pago núm. 1.066, expedida ej Sil cl/olo
27 de ju:io de 1931 llor la Delega-
ción de Hacienda de Palma de Ma
llorca. Soe le debe r~integraT la s~a
de 250 pesetas.

D. Jerónimo LlomlPart Cañellas,
del regimiento Infantería. núm. 28.
Carta de pago núm. 1.33<), ex¡pedida
el 22 de julio de 1932 pOT la Delega~

ción de Ha.cienoda de Palma de Ma- I'or /wbl'r sido «(lI/(-edida rl'chlcciúlI l'1I.
llor,ca. Se le debereinte"rQJl' la suma SIl cl/ola salisf{'(/za
de 250 peietts.

D. Juan Lcón Triay, <Ioel regimien
to Artillería Costa nó,m. 4. Carta de
pago núm. 1;;15, expedida el 27 de
ju1io de 1931 poor la. Delegacióll die
Haerendla de Mahón. Se le debe re
il¡Legrer la suana tle $00 posetas.

ID. Juan León Triay, del regimien
to AorlÜllena Co.!ta llo\Í.ll1. -4. Carta de Por haber heclzo duplicado el illgreso
!}ago 1lúm. 2.40. expedida .1 2Ó de j.u- del segulldo pla:;o de su cuota
l'io de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Mahón. Se le debe reinte
grar la sUlll1a de 500 pesetas.

D. Olirn.pio Aguado Villalonga, <Lel
Gru¡po Mixto Artillería núm. l. Car
ta de pago núm. 779. expedida H 22
de ju'lio de 1930 por la Delegación de
Hadenda de Palima de Mal101"Ca. Se
le debe reintegrar la 5uma de 250 Comf>relldido C1I 111 orden circular de IÓ
lPC'setas. de abril de 192Ó (D. O. Ilúm. 87)

D. Olim¡pio Aguado ViIlalonga. del
Gorupo Mixto Artillería núm. 1. Car
ia de pa,go 'UIÚ4n. 535, cxpedida. el 13
de julio de 1931 !por la Delegación
de Hacienda doe Pa1llIla de MaJllol"Ca.
Se le debe reintegrM la ;suma doe 250
¡pesetas.

ComprC'lIdidos CII el artículo 448 <1"¡ re
g/.r.mumto de Reclutamiento.

D. Jesús Garda M.ontero, del re
gimi~nto Infanteria núm. II. Carta
U. pago nÚ4n. 4II. eXlpedid'a el 12 de
ju,lio die 1~ ,por la De1,ega'Ción de
Hac'ienda de Vigo. Se I,e debe reinte
grar 'la SlIl11Ia de 250 pesetalS.

11). Jcsús Gaorcía Montero. dcE re
¡:(ÍlIlicnto Infantería nÍlmero 11. Carta
de pago núm. 1.034. e,,¡pcdida el 3b
de octuhrc ,loe 1930 por la Ddegación
dc IIacielldil de Vigo. Se le dcbe re
illlel.'1l'ar la suma de 500 ¡pesetas.

D. César l{¡edl Doval. d'el regi
micnto Artmcría núm. 15. Carta de
ijlago núm. 821. ex,pedida el 27 de ju
lio d,e 1927 por la Dclega'CÍón de Ha
cienda de Ponte-v,ed,ra. Se le debe lI'e
integrar la sUlIJl:a d'e 1,56 ¡pesetas.

cienda de Cuenca. Se :e debe re:nte
¡;rar la :,UÍTna de 500 pesetas.

n. Basi~io .A,,\)o;, (;arcía. del reg-i
miellto Infantería 1:Í1nl. 24. Carta d'e
pa¡¡o nú:¡:.. 1.078. e~pedida el :,\,) de
ju"o d~ 1931 ,por la. Delegación de
Hacienda de Zaragoza. Se le debe re
~ntflllil'oa~ :a wma de 750 ~e5etas.

D. Ba!!'!~o Ab06 Garcla, del regi
mitlnto Infantoc,ía núm. 22. C;¡rta de
pago núm. 913, expe-dida el 29 de ju
lio i.e 1933 ,por la De:egación de lh
óenda de Zaragoza. Se le debe re
i.te§raor ia suma de 750 pegetas.

D. J_an José D-elgado Yus~e. de;
¡:~i.miento In,fantería núm. 35· Carta
de pag8 núm. 642, expedida ei 26 de
jlllio de 1930 por la Dei6gación de
Hllcienti-e. d. Segovia. Se 1-e debe ~

~car;a suma de 750 pesetas.
1)'. Juan José Dlllgado Y'l1ste, del
regimi~nto Infantería núm. 35. Ca~ta

de pago núm. 386, e:lC~ida el 27 de
juiio de 19i1 rp€}r kl Delegación de
Hacie.da de ~egovia. Se le debe re
NI te¡ilrar la sUlma de 750 pesetas.

D. JeS4ÍJs Fuell,te Iglesias, del regi
miento Infantería núm. 32. Carta de
pago nlÍnl. 328, expedida el 25 de
se;ptiC'flI.bre de 19f10 poor la Del~gación

d. Hacienda de Palencia. Se le debe
_ntef::'rar la ilJIlla de 500 pesetas.

ID. J esÚis Fuente j.glesia,s,~l rClli
rnl'nto Infantecía núm. 3:01. Carta de
)ta.g'On,Úlm. 638, eXJPed~ida el 28 de ju
:¡io (~ 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Palen·cia. Se le debe re
.Ite>gll'ar la wma de 500 pes~.

~. Pedro H.rrero Sánchez, del re
llim~ento Iniantería nÚim. 32. Carta
de 1'lago núm. ;.;199. eJqpedida er 17 de
;unio de 1930 por la DelegaciÓl! de
Hacienda de VallaJ40lid. Se le debe
reintegrar la sama de :P5 pesetas.

D. Pedro Herrero Sánchez, del re
gfimielloto Infantería nÚim. 32. Carta
te pago nÚim. 372, exp.edida el 17 de
iu'Uo d·e 1931 por la De'lega'Ción de
Hacienda de Valladolid. Se le debe
reintegrarla lluana d,e ~5 pesetas.

'D. Lorenzo Ped.ro Serrano Mirón,
del reg¡m~ento IlnlÍanteria. núm. 26.
Carta de ,pago nlÍIn. 582, elQPedirla eJ
31 de julio de 1'930.por la De1ega.ción
<! HaJCienda de Cácoeces. Se le debe
.~tegrar ,la sUllla de 243-.10 pesetas.

D. Loorenzo Pedro Serrano Mirón,
!le!' regimiento Inf'antería núm. 26.
Carta de pago nÚtn. 59, expedida ,el
8 de septielIl1lbre de 1930 por la> De
legadon d~ Haci-eonl{\a d~ Cá'C.eres. Se
le ¿,ebe reintegrar la suma d'e 0,75
pesetlllll·

D. Lorenzo Ped'ro Serrano M ill'ó n.
del Ni.n¡i~nto Infant>e'ria nÚlm. 26.
Carta de p'awo núm. !78. expedida el
30 de julio l40e 1931 poc la Doe'legación
de Hacienda elc Salamanca. Sc le d'e
be reintegrar la SUIllI'll de 243.75 .-ese
taso

D. M'1'lI,uel Costilla Sandova'l, del
rcgimi~'lIto Artillería a caballo. Car
ta d'e pago nú,m. 238, eXlpedid,a el 29
d.e ah.-¡¡ de 1931 po,r la Ddega'Ción
.e H::ucienda de León. Se le d,ehe
reintegra,r la iwma d,e 13'.50 pes'etas.

D. ManlueV Coo;ti11a SandO'Va'l, dd
ragimi,ento Ar1li'1I,ería a calba11o. Gar
ta l1e pago nÚlIll. 842, eX1Ped~da el 24
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~
RELACION QUE ~ CITA

Primera división: Regimiento Infan
tería núm. ó.-Tambor, Hilario Rincón
Gómez, llatural de Arena; de San Juan
(Ciudad Real), hijo de Abrahan ,. Con
cha.

Segunda división: Regimiento de Ar
tillería ligera núm. 3.-Trompeta, Ma
nud Guilléfl Bandera, hijo de Cecilio
y Mercede~, natural de Zafra (Badajoz).

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 3.-Trompeta, Rafael Cazalla Or
tiz, hijo de Gabriel y Rosario, natural
de Cantillana (Sevilla).

Tercera división: Regimiento Caballe
ría núm~ 7.-Soldado, Salvador Muñoz
Q1i1et, hijo de Salvador y Teresa, na
tural de AIba1 (Valencia).

Cuarta división: Regimiento de Arti
llería ligera núm. 8.-lTfrompeta, CaJix
to Rodrigo Aria~, hijo de Ramón y de
Alberta, natural de Tolosa (GuipÚZ(;oa).

Sexta división: Batallón Mootal'ia nú
mero ...-Corneta, Juan Tobalina Zur-

9 de diciembre de I9J.l

bano, hi.o de Clemente y de Gregoria,
natural de Sestao (Vizcaya).

Séptima división: Regimiento Caza
dúres de Caballería núm. S.-Soldado,
SeTero Lozano Palomero, hijo de Car
los y de Jenera, natural de Valladolid.

Octava división: Regimiento de In
fantería núm. 3.-Soldado,Othoo Ci
fuentes Suárez, hijo de Julio y de Cán
dida, natural de Calbolo (Oviedo).

Regimiento de Infantería núm. '),7.
Soldado, Manuel Couce Frague1a, hijo
de Vicente y de Amalia, natural de El
Ferrol (Coruña).

Regimiento de Artillería Costa nú
mero 2.-EducaIKIo de Banda, Ramón
Dieguez Seco, hijo de Manuel y de Jo
sefa, natural de El Ferrol (Coruña).

Marruecos: Agrupación de Rad10 y
Auto.-Soldado, Ramón Soyo Valdivia,
hijo de José y de Josefa, natural de Gua
dix (Granada).

Madrid, 7 de diciembre de 193'),.
Azalla.

499

Estado Ma~or Central
C"11'tI di E.ludll. S••lrll"" 1I1II11rl.

, ..... , .. :. V '1 ~ t ............ '~r: ' ~ 1
CURSas DE p~PARAaON DE
CORONELES PAlRA EL ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha dispuesto ampliar la can
tidad de cien mil pesetas, ;cñalarla por
circular de 6 de octubre último (D. O. nú
mero ~) para el Curso de praparación
de Coroneles para el ascenso, en otras
diez mil pesetas, las que serán cargo
al capítulo cuarto, artículo segundo, epí
grafe .. Premios, instrucción de la oficia
lida~ y Escuelas prácticas" de la Sec
ción cuarta del vigente presupuesto y
con las que ~e sufragarán las atrocion~s

señaladas en la base I()'" de la circular
de IS de agosto próximo pasado (DURIO
OFICIAL núm. 194) de convocatoria del
Curso de preparación de Coroneles para
el aSlCenso y en la forma que en la mis
ma Se indicaba

Lo comunico <l V .E. para su COllOci
miento y cum'Plimi,~nto. Madir:d 7 de
diciembre de 1932. •

AZAÑA.
Seflor...
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PARTE NO OFICIAL

Asociación para Huérfanos de clases de tropa
•••

BALANCE correspondiente al mes de octubre de 1932, efectuado en el día de la fecha.

DEBE HA&'ER

RemO#U'nU... 1.249·4.22,24

Rempncnte anterior -,... I.229.0g6~50

Suma , , , , ,.-.-. 1.317·008,68

ImlPOlrta el Haber... 67'586044

185,00
57,78

29.672,80
360,00

41,05
488,00
120,78
40 ,30

Cargo de Asociación Infantería dJe sep-
tier.wbre... ... ... . .. ".. ... ... ... ... ... . ..

Pa.ga-do por ,pel1JSiones de octubre y ante-
. riores '" '" , ..
Idem .por gratificaociones de octl\lbre... .
Idem !por abono a teléfonos .
I¿em rpor Sanoatorio, octubre y noviembre.
Idcm IpOr materiaJ y ~ritorio .
Idem por correSlpondencia y reintegro ..
I<lean !por illllposiciones trimestrales en car-

l.ilJas dotales... ... ... ... ...
!Jd('t11] ,por cuotas devueltas... .., ...

5°·436,08
33·363,60
4·112,5°

Ingresado ~or cuotas de octUJbre... ... •..
!dero !por subvención ordinaria de octU'bre.
I'<irem íd. e5¡p'eCiaJ de ídem... ... ... .., ... '"

A.L11A Y BAJA DE HUERFiANOS Sutll'O .

Tenta el mes anterior... ..... , ...

Alta,s ... 21
DlE.TAUL.E. DiEL RE.M'ANENTE

2.287,16
36.434,69
99· 102.5 1

655.268,00
42·167,64

1.249-422,24

MO'VlltMIIIENT-O DE SOCIOS

Total '" .

M dálico en Caja... ... ... ... ... ... ...
En la c/'c. de'l Banco d.e ESfl>afia... '"
En la íd'cm de la Caja Central Mil'itar ...
Va10r de -comlpra -<l'e 500.000 pesetas nomi-

,nales e·n titulos de la DC1l'da exterior
4 por 100 , , ..

Valor <Le COIl11lPra 1.000.000 de \I>ClSetas no
millJ:lles de la Deu,da interior amortizablte
3 Ipor 100 '" .. , .. , , .

En una carpeta tde a'bonarés \para su cobro.

S77

.... I,W7
11

~
~ \ .

220
120
195

Suma .
B:ajas - " .

Qut'dan... ... ... ... I.::JSS

SHUACION¡ES

Con pensión, de 1 !pta. diaria .
Con Í1dem d'e 1,50 íd,em. ..
Con fdem d'e 2,00 ídem... .
Con ídem de 3,00 fodOOlJ (esco-

lares) , '" •.•
Co~ íd.em de 5,00 ídem (univer-

SItarIa) , r ..

En el Sanatorio NaJCÍonal de
Inf·ecciosos... ... '" ... '" ...

EN LA AiSOCIACION DIE INFANTERI,A

Quedan 1 '" '... 116.644

I'l1terno-s -en, 'I.'olle'do y Aranjuez. 256
Externos con pensiones... 394
Filiados en oeI Ejército... 25
En Residenci:as -de E'studiantes. 1
Con ¡pen,si6n eSlP'eciah por enfer-

mos ..... , ... ... ... ... ... ...... 2
En -el PreV'e't1torio die Guada-

rrama '" 1

................. 679

Tenía el mes anterior '" '"
Aoltas... ... ... ... •...,

SU1IWn.·.• .........." , '"
Bajas... ... ... ... • , '" .. ,

16·753
9

Total . .. , u156

.Mladrid, IS dlenO'Viembre de 1932.-~t caJero, Emilio I te mayor, Vk'or M~t'r-V.oB.·: El tenie-nte coronel
Cab,M14.-lnbe-rventores: E,I escri~)ioent~, F,.M/.Ci.rco MtJrln. pr'esiden,te, GistOff.
El 'su,bayutd~nt-e, ¡osi Aglule,.a.-liI1tervine: El comandan-

r,
Jr!AJI)RID.-Ixnnu '1' TALUtIII DIIL MI

.1.TUfO D. L.t. Gv1tau


